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2- No se observó registros de asistencia a talleres o capacitaciones qr¡e incluyan el tcma de la
Política de Control Interno, tampoco se evidenció el resultado de entrevistas con fi.rncionarios
de distintos nivele s ue demuestren comunicación, entendimiento licación.a

INFORME D.A. NO 06/2025
AUDITORIA INSTITUCIONAI

REVISION POR LA DIRECCION DE AUDITORIA DEL AVANCE QUE SE OBTUVO
REFERENTE A I.A IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

PERIODO: EIERCICI() lrlSC.\L 202.1

FECHA DE REVISIÓN:05 DE DICII.]\II]RI.] DE 202.+

DESARROLLO
La Norma de Reqursitos i\Iínimos §RN! cstablece que la Dirección de r\uditoría debc rcvisar el Sistcma

de Control Intemo (SCI) de la Otganización a inten'alos planificados, para asc5t¡ratse de su convcniencia,
adecuación ,v eficacias continuas.
Está ter-isión consistc cn un análisis de la implementación dcl Sistema de Control Intemo (SCI) v su más

importante característica consdtuve la cmisión de instrucciones para implemerrtar mejoras cn cl siguiente
periodo.
Del análisis realtzado a los documentos provcídos por la Institución v los proccsos desarollados en el

último periodo, se señalan los aspectos rcsaltantcs, Ias fortalczas v debilidadcs más significativas r- las

acciones a desarrollat por componente dc control:

A) ATVÍBTENTE DE CONTROL
1- No se evidenció la patticipación ¿ctiva de la Alta Di¡ección como integrante dcl Comité dc

Control Interno pafa la toma de conocimiento y decisiones rclacionadas a los rcportes de
monitoreo del avancc del Plan Estratégico Institucional y Plan Opcrativo Institucional, y de los
indicadores y/o reportcs asociados al control de la efectividad de los controles.

Se realizó una reunión con los miembros del Comité de C<¡ntrol Intemo, en donde se revisó v ajusto cl Plan

Operativo Institucional, que posteriormentc fue aprobado por Resolución,J.E.i\t/D.(1.(;./S.G. r.r'"

650 / 2024, de fecha 12 de diciembre de 2021.
Er.idencias: Acta CCI N' 5 de fecha 08/11/2024 -Resolución J.E.NÍ/D.G.G./S.G. N" 650/202.1.

Por medio de la Resolución J.E,.NI./D.G.G./S.G. N' 641/2024 de fecha 12 de diciembrc de 2024 sc

aprucba la Política de Control Intemo Versión II delJEN{, la misma se cncuentra disponrble en la página
web inst-itucional T a su vez fue sociaüzado mediante un material audiovisual a los funcionarios de la
lnstitución.
Eridencias: Resolución J.E.NÍ./D.G.G./S.G. N" 641/2021 - Pnnt de Ia socialización de la página rvcb
institucional.
3- No se obsen ó evidencia de construcción participativa y consensuada de los principios y valores

éticos, con los funcionados de los distintos niveles de la Organización.
Se reaüza¡on reuniones con el Equipo dc AIto Desemperio dc lltica, en el cual sc tevisó r'actualizo el código
de ética,v su reglamento, el cual fue aprobado por Resolución J.E.NI/ D.G.G./S.G. N'609/2024 de fecha

02 de dicicmbre de 2024.
Equipo de ^\lto Descmpcrio de Etica- Resolución J.E.\l/ D.G.G./S.GEridencias: .\ctas de Reunioncs del

No 609/2024.
4- La Institución ha definido y aplicado instrumento.s para detectar y gcnerar soluciones a los

incr.rmplimientos de los Acuetdos y Compromisos Eticos, sin embargo, no se pudo comprobar
su efectividad.

Se ¡ealizaron rcuniones del Comité de Etrca, donde se rcvisó el código v el proccdimiento dcl (iomrté, por
Nlemorándnm DPD 831 /2024, r' el lUemorándum DOCP N' 222/2021 ¡lc fccha 29 / 11/2,+ c[ prorccto de

resolución para aprobaci<in de la Nf-{I, cl cual posteriormentc fue aprobaclo por Resoluci<in .f .li.NI/
D.G.G./S.G. N" 609 /2024 de fecha 02 de drciembre de 2{)24.

En la última reunión del Comrté, se realizó un cierre del Plan de Trabajo, asi como un Inlomrc en el cual

destaca que la Institución cn el periodo 2024, ¡o rccepcionó
Er-idencias: Actas de rcurúones dcl Comrté de F,tica - \[cmr
DOCP No 222/ 2024 - Resolución J.E.ltI/ D.G.G./S.G. ¡-'
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Misión: Órgano Cotttirucional quelú:ga el dcset tpeño de tos Ma4¡strados Ju.lici.tles, Agentes Fisc¿,les )' Defensores Púbticos por la suptesra comisión de
del¡los o maldevnpeño en el ejerc¡c¡o de sus¡ñciones, obsemando el debido proceso y vlando pot ld co ecta administrac¡ón deju.sticia, en aurela de los

derechos de lo: ctudadanos.

11- Tampoco se observó informes del Comité de Buen Gobierno sobre resolución de controversias
e informes del cum limie nto de los com isos asumidos en el Protocolo de Buen Gobiemo.
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5- El Comité de Etica fue conformado, pe¡o no se comprobó la habiüdad de la Institución pata
detectar y generar soluciones a los incumplimientos de los Acuerdos y Compromisos Éticos.

En la última rcunión realizada por medio del Comité, se realizó un cierrc del Plan de Trabajo, asi como un
Informe en cl cual destaca que la lnstitución en el pcriodo 2024, ¡o recepcionó denuncias de los diferentes
grupos de intcrés.
Evidencia: r\cta dc ultima ¡eunión del Comité de Ética.
6- Los Acuetdos y Compromisos Eticos por dependencia, no fueron revisados para asegurar que

pennanecen pertinentes y apropiados.
Se realizó la actuaüzación de los .{cuerdos v Compromisos Eticos de las dependencias de la Institución, el
cual sc aprobó mcdiante la Resolución J.E.NÍ / D.G.G./S.G. N" 609 /2024 de fecha 02 de diciembre de
2024.
Iir-iclencias: I\fcmorándum DOCP N" 61/2024 - Nlcn-rorándum DPD N' 301/2024 - ltcsolución J.FI,.1\'I/
D.G.G./S.G. N' 609/2q24 (\dltrnrado c,r 

"l 
Ít"n, §o lr-1 - f e¡¡po¡rcnte Ambiente rle Control).

7- Se observó la realización de una encuesta y el resultado de la misma, pero no se comprobó el
resultado de entrevistas con funcionarios de distintos niveles, que demuestren comunicación,
entendimiento y aplicación.

Sc realizó una entrevista a 2[)5 (doscientos cinco) funcionarios dc la Insutución, para artaliz,ar el
conocimiento y aplicación dcl código de ética institucional, referentc al cual el result¿do se refleja en un
Informe de acciones de meiora que concluve con la siguiente recomendación; Impulsar chadas/talleres
que al.uden a intcmalizar mejor cl contenido del documento, a fin de aphcarlo de manera práctica, y así
fomentar un sentido de responsabüdad v meiorar la comunicación entre los equrpos que, a su r.ez, tendrá
impacto en la culru¡a organizacional.
lfvidencias; Formularios de entrcvista realiz¿dos a funcionarios de I
aplicada

a Instirución - Informc sobre enfte\.ista

8- No se demostró el involucramiento de la l\fáxima Autoridad en la revisión y actuaüzación del
Protocolo de Buen Gobicrno.

Fll Comité dc Buen Gobiemo rcalizó r'arias teunioncs donde revisaron y aiustárofl el Protocolo de Buen
Cobiemo, r sc rcmidó mediantc Nfemorándum DPD 976/2024 de fecha 18/11/24, el Proyecto del
I)rotocolo de Buen Gobiemo para aprobación dc la NL'\I, el cual fue aprobado mediante la Resolución

.J.E.IÍ/ D.G.G./S.G. N'644/2024 de fecha 12 dc diciembre de 2024.
Fi.idencias: Actas de reuniones del Comité de Buen Gobieroo - Memorándum DPD 976/2024 - Resolución
l.E r{/ D.G.G./S.G. N" ó44l2024.
9- La socialización del Protocolo de Buen Gobierno no fue representativa.
La sociaüzación dcl Protocolo dc Buen Gobierno. sc rcalizó mediante trfemorándum DGG N' 986/2024
de fecha 19/12/2024, remrtido a las Di¡eccioncs Generales v Dtecciones correspondicntes, a su vez Ia

Dirección Gcncral de Talento Humano, se encarg(, de remitir por medio telemádco un material audior.isual
a los funcionaric¡s de la insritución.
Lvidencias: i\fcmotándum DGG N" 986/2021- Print de socialización del matedal audiovisual- Lista de
Socialización de Protocolo de Buen Gobiemo.
10- No se evidenció informcs sobre el desempeño de buen gobiemo de acuerdo con lo establecido

ro: De los indicadores de buen gobiemo.en el Ca ítuk¡ terce
Se reunió el Comrté de Buen Gobiemo, que por medio del r\cta No 03/2024, se aprueba el Informe sobre
cl Desempeño dc Bucn Gobierno del penodo 2024.
Flyidencias: Acta No 03 /2021 del Comité de Bucn Gobiemo - Informe sobre el Desempeño de Buen
Gobiemc¡ del¡criodo 2024

dingirse al Comité de Buen Gobicmo, donde sc rudiará t' respondetá su reclamo. El proc nto de
tnYes odeción antc el Comité dc Buen Gobiemo dc cttrlcL r odrá ser iniciado de ficio o a c
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Se reunió el Comité de Buen Gobirnlo, que por mcdio del,\cta No 03/2024,se d,eia constancia de denuncia
de las políticas cstablccidas en cl protocolo del periodo 202,1, en el Capído 2 Resolución de Ia Controvcrsia.
Artículo 41. ¡\dministtación y Rcsolución de Controversias: Cuando un ciudadano o cualquier senidor
público considcrcn que han violado o dcsconocido una noffna rlel Protocolo de Buen Gobiemo, podrán
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Se realizó una entrevista a 205 (doscientos cinco) funcionarios de la.lnstirución, para analizar el
conocimiento ,v aplicación de los elcmentos mcncionados, el tesultado se rcfleia en el Informe de accioncs
de meiora
Er.idencias: Formularios de enre\.ista realizados a funcionarios de la Institución - Informe sobre enrevista

licada .\(1 untado en el Item [)1t

Teniendo en cuenta esta obsen'ación, se menciona el PEI de la Instirución fue aprobado por Resoluci<in
].E.]U./D.G.G./S.G. N" 213/2024 de fecha 30 de abril rlel 2024, asimismo referente al POI, cl
\¡iceministcrio en ese momeflto aún no tcnía rdamentado la opcrativisacion del mismo, sin embargo la
Dt¡ección de Auditoría, de acuerdo a las acciones estratégicas asignadas a cada dependencia, solicrtó
mediante N{emorándum D.A. N" 308/2024,lnforme sobre el cump limie¡to dc los indicadores del PEI. cl
cual nos remiten mediante Nfemorándum CPC No 132/2024 el Intirnnc sobr ,l!tflccs 1 PIrl hestl cl
30/09 /2024
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f:trión: S.¡ arn innirr.ión anjabL¡,nronocida por . tú,

El Director General de Gabinete, como responsable de la implementación dcl Nbdelo Estándar de Control
Intemo - N{ECIP, designado por Resolución JEN{/DGG/SG n" 53/2022, una rez consultado a todos los

presentes, informó que durante el pedodo 202.1 no se han recibido dcnuncias, ni cont¡ovetsias que pongan
en duda el cumplimiento de Io cstablecidr¡ en cl mcncionado protocolo.
Evidencias: Acta N" 03/2024 dcl Comité dc Bucn Gobiemo (Adjuntado cn 

"l 
Ít.m 10) - Informc sobrc

cumplimiento de compromisos asumidos v resolución de cont¡ovcrsias.
12- No se observaron actas que evidencien el desartollo de actividades o talleres de tevisión de la

Politica de Talento Humano.
Se reaüzaron reuniones con el Equipo de la Di¡ección General dc Talento Humano, para la revisión v ajustc

de [a Política de Talento Humano, que fue aprobado por medio de la Rcsolución J.E.II/ D.G.G./S.C. N"
511 /2024 de fecha 26 de scptiembre de 2021.
Eridencias: Acta de reunión de fecha 03 de septiembre de 2024 - Resolución J.E.NI/ D.G.G./S.G. N'
511/2024.

13- En las Politicas del Talento Flumano, aprobadas en la Resolución Presidencia No 20/2020, no
se obsewó el compromiso con el desartollo de las competencias, habiüdades, aptitudes c
idoneidad, de los funcionariosl no respondieron a los valores de igualdad, imparcialidad,
economía, eficiencia y eficacia, integridad y trasparencia. Tampoco fue fotmulada en
coherencia con el articulo 17. Compromiso con la protección y el desarrollo del Talento
Flumano del Protocolo de Buen Gobie rno.

Se rcaüzó el ajuste 1'actualización del mismo según las recomendaciones bridadas. el cual se refleja mediante
la Resolución J.E.NÍ/ D.G.G./S.G. N' 511/2024 de fecha 26 de septiembre.de 2024.
Er.idencias: Resolución J.E.Nf/ D.G.G./S.G. N" 511/2024 (;\djuntado cn cl Item 12).

14- No se evidenció un Informe de cvaluación de la gestión del Area de Talento Humano el¿borado
por la Auditoría Intema Instittrcional, a fin de verificar el cumplimiento de los procesos y dc las
Politicas de Gestión del Talento Humano, asegurando que los proccsos involucrados tengan
en cuenta los valo¡es de igualdad, imparcialidad, economia, eñciencia y eñcacia, integridad y
transparencia.

Se solicitó mcdiante N{emorándum D.r\. No 307 / 2024, un Informe sobte cl nitel de rmplcmcntación sobrc
las políticas de gestión de Talcnto Humano, el cual fue remrtido mcdiantc.cl Informe DC'I'H/-JEII N'
02/2025, Políticas de Talento Humano, así mismo la Dirección de Audrtori¿ rnclutá en su Plan Lnual r'

Ctonograma de Actir.idades la realizació¡ de dicha evaluación para el Eiercicio lliscal 2025.

Egtslsgsia: Nfemorándum D.A. ¡.1" 3Q7 /2024 - L¡forme DHTG/JI,lNf N'02/2025.
15- No se visualizó el resultado de entrevistas a funcionarios de distintos niveles y áreas, que

demuestren la adecuada comunicación, entendimiento y apücación, de los documentos
relacionados a, los principios y elementos: Política de Control Intemo, Acuerdos y
Compromisos Eticos, Protocolo de Buen Gobiemo.

B) COMPONENTE DE ri. Pr-ANTFTCACTÓN

1- No se comptobó la eiecución de instrumentos de seguimiento y medición del gtado de av¿ncc
de los planes y de los logros alcanzados al cietre del eiercicio sujeto a análisis; por tanto,
tampoco el diteccionamiento de la operación de la Institución baió tos patámeüos de calidad,
eficiencia y eficacia, requeddos por las diferentes partes interesadas.
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Misión: Órgano Consl¡filc¡onal quejutga el desenpeño de los Mag¡slrudos Judiciales. A{entes Fiscales y DeÍensorcs Púbticos por la supuesta comisión de
del os o ñal descñpeño en eI ejerc¡cio d¿ stóIthciones, obsenarulo el d¿bido proceso y velando por la correcto adm¡nistac¡ón dejusticia. en tutelo de los

dercchor de los ciudadanos.

Por medio del Nfemorándum D.A. N' 415/2024, se solicitó el Informe sobre cumplimiento de indicadores
del PEI, el cual nos remiten mcdiante Nfemorándrrm CPC N' 1,81/2024 el lnforme sob¡e avances del PEI
hasta el 13 / 12 /2024.
Ilvidencias: Nlemorándurh l).¡\. N" 308 /2024 - l\femo¡ándum CPC No 132/ 2024 Memorándum D.A.
N" 41,5/2024 Nfemorándum CPC N' 181/2024.
2- No se observó la adecuada inducción, o reinducción, a los funcionarios de todos los niveles,

ace¡ca de su Misión, Visión, Obietivos v Plan de Acción, con la intención de que estén
conscientes de sus obügaciones individuales al respecto.

Se realizó la socialización dcl Plan Esttatégico Institucion¿l (Misión, Visión, Objetivo$ y se aplicó una
cncuesta a los funcionarios de la institució¡, con el fin dc evaluar el nivel de entendimiento y aphcación de
los diferentcs aspectos que contiene el PEI el cual se refleja en un Informe de resultados.

/2024 Estadísticas sobre acciones cjecutadas en el marco de Ia
socialización del PEI - Informe sobre inducción al PEI - Sociallzación por medio de cuadripticos - Lista
de asistencia de socialización - Encuesta apl.icada.

Evidcncias: Nlemorándum CPC N" 176

3- En el mapa de procesos se observó duplicidad en la identiñcación de subprocesos, por eiemplo:
Seguimiento y Evaluación de Plan de Trabajo y Generación de Informe sobte avance de
implementación del MECIP.

Tenicndo en cucnta las recomendaciones brindadas, se rcaüzó la actualización del lUapa de Procesos
Instirucional aprobado por Rcsolución -f E.\l/ D.G.G./S.G. N" 646 /2024 de fecha 12 de diciembre de
2024.
Irr.idencia: Resolución J.I1.NI/ D.G.G./S.G. No 276/2024 (N{apa de Procesos Versión I) Resolución

J.E.Nf/ D.G.G./S.G. N' 64(r/2024 (I{apa dc Procesos \¡ersión II).
4- La caractetización de los ptocesos, especíñcamente, la ficha de procesos/subprocesos,

presentan a§unas inconsistencias como:
Lo señalado en el ítem de controles asociados, coresponde a requisitos legales.
A§unos indicadores no fueron correctamente construidos o no corresponden al subptoceso.
No fueron señalados todos los registtos aplicables que cotresponden a documentos que
evidencian la secuenciá de actividades, hasta el producto final (o repo¡te).
Teniendo en cuenta las recomendaciones, las fichas de ca¡acterización fueron ajustadas e implementadas
en el despliegue de sub procesos en el periodo 2024, mediante las siguientes tcsoluciones:
Er-idencias; Rcsolución J.E.Nf / D.G.G./S.G. N" 647 /2024, de fecha 12 de drciembre 2024,

Resolución J.E.Nf/ D.G.G./S.G. No 648/2024, de fecha 12 ác ücrembre 2024,
Resolución J.E.NÍ/ D.G.G./S.G. N" 659 /2024, de fecha 13 dc diciembte 2024,
Resolución.l.E,.N{/ D.G.G./S.G. N" 660/202.+, de fecha 13 de diciembre 2024,
Resolución.f .E.\f/ D.G.G./S.G. N" 66112024, de fecha 13 de diciemb¡e 2024,

Resolución J.E.Nf/ D.G.G./S.G. N" 6631202,1, de fecha 17 de diciembre 2024.

5- El normograma debe ser elaborado por procesos y son válidos los identificados en la ficha de
procesos.

Tcni¿ndo cn cuenta las rccomendaciones, se aiustó y se actual-izo el Normograma Institucional, aprobado
por la Resolución J.E.Nf / D.G.G./S.G. N' 67712024, de fecha 17 de diciembre 2024.

l.ll.Nf/ D.G.G./S.G. N'677/2024, de fecha 17 de diciembre 2024l-videncia; Rcsolución
6- Se han defrnido los puestos de trabajo con base a las competencias tequeridas por las

actividades y las tareas por funciones, sin identificar según el despliegue de los ccs os.

Sc cuent¿ con un trlanual dc lrunciones aprobado, cuyas funciones están alineadas con los objetivos
misionalcs y de apovo. r\demás se actualiza cl Nlapa de procesos i¡stitucional donde se identifican los

puestos quc corresponden a las actividades en cl despliegue de los Procedimientos.
JENÍ/DGG/SG No 100/2022 - Resolucióo J.E.Nf/ D.G.G /S.G. No 64612024

(,\djuntado en el Item 3 - (i<»lponente de la l)lanificación)
Eridencia: Resolución

lerarq ura.
'feniendo en cuenta las tecomendaciones, sc rcmitió por N'[emorándum DPD No 42/2024 de fecha 30 de

enero de 2024 donde solicita Vo Bo sobrc cl borrador dc pcrfrles de p
incluidos cn cl l\fanual de Funciones rigente r'/o rrresa de trabaio con la
se obrur',r rcsl)r¡csta por partc dc h dcpcnclcncia crtcargada.
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7- Se verificó que se encuentra en proceso de aptobación el perfil de los puestos de meno¡
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Miión: Órgano Constituc¡onal que juzgo el desempeño de los Magistrados Judic¡ales. Ageñtes F¡scotes y De.lensores Púhlicos por la supuesta coñ¡s¡ó,\dr
delttos o ñol desemp.ño en el ejerc¡c¡o de suslunciones. obse^)ando el debi.lo proceso y t¡elondo por Ia coftecta adninistoción de Jr¡st¡cM. en hn¿h ¿! los

derechos de los ciudadanos.

Dvidencia: Ifemorándum DPD No 12/2024.

8- No se observó registto de asistencia a talletes, capacitaciones, o entrevistas personáles que
incluyan discusión acerca de los deberes y responsabilidades de cada funcionatio, tampoco el
resultado de entrevistas con funcionarios de distintos niveles que demuestren su conocimiento
y compfensión.

Se realizó una entrerista a 205 (doscientos cinco) funcionarios de la Institución, para analizar cl
conocimiento r comptensión de sus funciones, el cual el rcsultado sc refleja en el Informe de accit¡ncs clc

mejora para plásmar cstratcgias de implementación eficaces referentes a dicho compolcntc, quc
recomienda lo siguiente; Implementar capacitaciones periódicas sobrc cl manual de ñrncioncs v sLr

importancia, así como sobre cualquier cambio que se teaüce en el mismo. Establecer reunione s pcáódicas
en las distintas áreas, dondc sc discutan las funciones v responsabilidades v así los sen'idorcs públicr>s
puedan sugerir cambios o actuaüzaciones ¿l manual de funciones.
Evidencia: Formularios dc entrcvista reaüzados a fi¡rcionarios de la Institución - Informe sobre entevista
aplicadá. (Adiuntado en el Ítem 07 - Componente Ambiente de Control).
9- No se observó Guias Técnicas de Implementación de la gestión de riesgos debidamente

formalizadas.
Teniendo en cuenta las recomendaciones, se elaboró v se aprobó una Guía Técnica dc Implcmcritación dc
la gestión de riesgos Vcrsión I, por Resolución J.E.NÍ /D.G.G./S.G. No 645 /2024, de fecha 12 dc dicicmbrc
de 2024.
Evidencia: Resolución I.IL.N'I/D.G.G./S.G.N" 645 /2024, de fecha 12 de drciembre dc 2024.
10- Se elaboró el FODA, pero no la identificación de situaciones riesgosas internas y externás.

Por Acta N' 06/2024 de fccha 1 1 dc dicie mbre el Comité de Control Interno revisó r' aprob<i los
formularios trabajados sobre [a idcntiftcación de situaciones riesgosas intemas r cxtcflras.
Evidencia: Acta CCI No O6/2024 - Formularios completos de idennficación de situacionrs dcsgosrs
intemas r, extemas.

11- No se observó la Matriz de Riesgos de objetivos y planes estratégicos cortespondientes al
periodo evaluado.

,\probación del Plan C)peraur-o Instirucional @OI), que inclule la identificación dc ricsgos dc las accioncs
operadvas, Resolución J.Il.Nf /D.G.G./S.G. N'(¡50/2024. de fecha 12 de diciembte dc 202-1.

Evidencia: Rcsolución J.E.IÍ/D.G.G./S.G. N" 650/2024, de fccha 12 de dicicmbre de 202.1.

l2- Co¡ relación al formulario de administtación de riesgos y controles, se señala:
En el formulario, no se identiñcó el riesgo y su descripción no fue elaborada de acuerdo al riesgo
puntual con caracteristicas propias de la acción, sino que fueron conceptualizados de acue¡do al
glosario de riesgos, el que representa un modelo a seguir,
No formuló las medidas de respuesta.
En algunos casos, no se formuló la ponderación y priorización teniendo en cuenta todos los
subprocesos.
Teruendo en cuenta las recomendaciones, el formulario de administración dc riesgos l controlcs frrc
ajustado e implementado cn el dcspliegue de sub procesos en el periodo 2024, mediante las siguientes
resoluciones:
Evidencias: Resolución-f .E.Nf/ D.G.G./S.G. N" 647 /2024, de fecha 12 de diciembre 2024,
Resoiución J.E.M/ D.G.G./S.G. N" (t48 /2024, de fecha 12 de drciembre 2024,
Resolución J.E.M/ D.G.G./S.G. N" 659 /2024, de fecha 13 de diciembre 2024,
Resolución J.E.N{/ D.G.G./S.G. N" 660 /2024, de fccha 13 de drciembre 2024,
Resolución J.E.M/ D.G.G./S.G. N" 661/2024, de fecha 13 de drciembre 2024,
Resolución ].E.M/ D.G.G./S.G. N'663/2024, de fecha 17 de drciembre 2024.
13- No se observó revisiones asociadas a los indicadores de riesgos,
Elr el periodo 2024 sc aprobó el Plan Estratégico Institucional -PEI para el pcriodo 2024-2028 v cl l)lan
Operativo Institucional - POI, en ambos planes sc realizó la identificación de situaciones riesgosas dcl
FODI\ pEI) v riesgos de las acciones cstratégicas
técnica de implementación dc la gcstión de riesgos
Ia cfectivrdad del sistema de gesti<in de tiesgos.
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gos aprobad()s por Acta CCI No (t /2024 (,\djnntado en el Item 10 -
Oomponente de ,la Planificación) - Re solución JENÍ /DGG /SG N" (150/2024 que aprueba el POI
(.\djtrntado en el Itcm l1 - Componente dc la Planificación) - Resolución JEN{/DGG/SG No 645 /2024
que aprueba la guía técnica (r\djuntado en cl Itcm 9 - Componentc de la Planificación).

Ilvidencias: .Formatos de ries

14- No se adjuntó resultado de entrevistas, a funcionarios de distintos niveles, que demuestren su
conocimiento, entendimiento y aplicación de los principios y elementos aprobados en el
componente.

C) COMPONENTE DE LA IMPLEMENTACIÓN

1- No se observó dcfinición de controles dedvados de la evaluación de desgos significativos,
tampoco Indicadores que muestrcn cl impacto y efectividad de los controles.

3- No se evidenciaron Políticas Operacionales coherentes con los planes y obietivos estratégicos.
Se realizó la rerisión v ajuste de las Políucas de Operación, aprobado pot Resolución J.E.N'f/ D.G.G./S.G.
N" 662/2024, de fccha 16 de diciembre 202.1, donde se deñnió las poLíticas operacionales coherentes con
los planes v objetivos csratégicos.

,r.idencia: Rcsoluci<in.f .E.\f/ D.G.G./S.G. N" 662/2024 (Adjuntado en e1 Item 2 - Compon te de la
Im lemc¡tación
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Mis¡órr: Órgano Constitüc¡onal que Jtcga eldeseñpeño de los lllog¡strutlos Jud¡c¡oles, Agenles Fiscale § ,' Defensores Públicos por la s puesta cotnis¡ón de
del¡tos o naldeseñpeño eh el eJerc¡c¡9 de sus.tunc¡oñes, obsedando el deb¡do proceso ),velando por lo correcta odm¡n¡strac¡ón dejüslicia, en lrtela de los

derechos de los ctudadanos.

Se solicitó mediar¡tc Nfemorándum D.A. N" 308 /2024,Informe sobre el cumplimiento de los indicadores
del l)FlI, el cual nos rcmitcn mediante Nlemorándtrm CPC No 132/2024, el Informc sobre avances del PEI
hasta el .30/09/2024.
Por mcdio del NIemorándum D.A. N' 415/2024, se solicitó el Informe sobre cumplimiento de indicadores
clel PEI, el cual nos remiten mediante trlemorándum CPC N' 181/2024 el Informe sobre avanccs del PEI
basta cl 13 /12/2024.
.,\probación de guía dc gcstión de riesgos por Rcsolución J.E.NI/D.G.G./S.G. N" 645 /2024, de fecha 12

de diciembrc dc 2024.
.\probación de -\dministración de riesgos r contr()lcs dc los subprocesos según las siguientes resoluciones:
l{esolución .J.li,.l\l/D.G.G./S.G. No (r,1712024, de fecha 12 de diciembte 2024, Resolución

l.L..II/D.G.c./S.G. N' 648/2024, de fecha l2 cle diciembte 2024, Rcsolución J.E.IU/ D.G.G./S.G. N'
659 /2024, de fecha 13 dc diciemb¡e 2024, Re solución.J.Il.Nf /D.G.G./S.G. N" 660/2024, de fecha 13 de
drciembre 2024, ResoluciónJ.E.NÍ /D.G.G./S.G. No 661/2024, de fecha 13 de diciembre 2024, Resolución

J.1l,.Nf/D.c.G./S.G. N'663/2024, de fecha 17 <lc diciemb¡e 2024.
Iividencias: Nfemorándum D.A. N' 308 /2024 - \femorándum CPC No 132/2024 - l\{emorándum D.A.
No +15/2024 - Nlemorándum CPC No 181/2024 (Adjuntado en .l Ít.m 01 - Componente de 1a

Planificación) Rcsolución 
-f 
.E.\I/D.G.G./S.G. N" 645 /2021 (:\djuntado en el Item 9 - Componente de la

l)lanificación) Rcsolucioncs que aprueban cont¡oles de los sub procesos (Adjuntado en el Ítem 12 -
Corn r »rcntc dc la l'lanitlcaciór
2- Las Políticas Operacionales ap¡obadas en la Resolución JEM/DGG/SG No675/22, no fueton

defrnidas en coherencia con los desgos operativos establecidos. La NRM señala:

"La institución debe definir Políticas Operacionales que permitan estructurar y direccionat el buen
desempeño del modelo de gestión por procesos.
Las Politicas Operacionales deben definir los parámetros de diseño de las actividades y tareas
re lue ridas ara dar cum limiento a los ob tivos de los cesost',
Sc rcalizó la revisión r a¡uste dc las Políticas de Opetación, aprobado por Resolución J.E.Nf / D.G.G./S.G.
N" 662/2024, dc fccha 16 de üciemb¡e 2024, donde se defiruó las politicas operacionales necesarias para
cstructurar r direccionar los macroprocesos misionales, estratégicos y de apoyo delJEN{.
I lviclcncia: ltcs<¡ltrcirin r,.Nf / D.G.G./S. G. N" 662 / 2024
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Se reaüzó la s<.¡cialización del Plan Estratégico Institucional (lrfisión, Visión, Objetivos) y se apücó una
cncuesta a los funcionarios de la lnstrtución, con cl fin de evaluar el nivel de entendimiento y aplicación de
los difetentes aspectos t¡ue contiene el PEI el cual se refleia en un Informe de resultados.
l]viderrcia: Nlemorándum CPC No 176/2021 Estadísticas sobre acciooes ejecutadas en el matco de la
socialización del PEI - Infr>rme sobre inducción al PEI - Sociaüzación por medio de cuadripticos - üsta
de asistencia de sociaüzación - Encuesta apücada. (Adjuntado en el Item 2 - Componente de la
Planificación).
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Misión: Ótgano Const¡tuc¡onal que Ju.ga el d¿sempeño de los Mag¡slrudos Jud¡c¡ales. Agentes F¡scolesy Defensores Públ¡cos pot lo supucsta.on$ñ de

detiros o n1d! deseñp¿ño en et eiercic¡o de tusJunc"*, .t**ffi:;l:"::rfr!::ff:::;vetando por la correcto adñinistración de.tisnc¡o 2n tuteto ¿. h,s

4- No se visualizó evidencia de la definición de criterios y de la ftecuencia de revisión de las
Politicas Opetacionales.

Se reaüzó la rer.isión y aluste de las Políticas dc Operación, aprobado por Resolución J.E.l\f/ D.G.G./S.G.
N' 662/2024, de fecha 16 de diciembre 2024, donde se definió las políticas operaciones quc serán revisadas

anualmente.
Eüdencia: Resolución J.E.M/ D.G.G./S.G. N' 662/2024 (Adiuntado .n.l Ítem 2 - Componente dc la
Implementación)
5- No se observó evidencias de la implementación de los controles, o del cambio de los controlcs

exrstentes.
Se trabajó con las dependencias para el diseño e implementación dc controles para nuevos proccdimicntos,
en base a las recomendaciones de Info¡mes de r\uditoría. Al tespecto se aprobaron 56 ptocedimientos <1uc

se teflejan en las siguientes tesoluciones:
Resolución J.E.lrI/ D.G.G./S.G. N' 647 / 2024, de fecha '12 de diciembre 2024,
Resolución J.E.l{/ D.c.G./S.c. N" 648 / 2024, dc fecha 12 de diciembre 2024,

Resolución J.E.NI/ D.G.G./S.G. N" 659 / 2024, de fecha 13 de diciembte 2024,
Resolución J.E.NI/ D.G.G./S.G. N" 660 / 2024, dc fecha l3 de diciembre 2024,
Resolución J.E.lrl/ D.G.G./S.G. N'661/2024, de fecha '13 dc diciembte 2024,
Resolución J.E.Irt/ D.G.G./S.G. N" 663 / 2024, de fecha 17 de diciembre 2024.

Evidencias: Memorándum de soücitud de mesas de trabajo para rcalizar el despliegue de los controles dc

los procedimientos - Listas de asistencias a reuniones - Resoluciones que aprueban los cont¡oles de cada

procedimiento (Adjuntado en el item 12 (Componentc dc Plaruficación).
6- No se observaron matrices, reportes, indicadotes u otro documento, que

verificación de la efrcacia y eficiencia de los controles.
evidcncic la

Las matrices v la ficha de los indicadores se encuentran establecidas en el PFll (Plan l,)stratógico
Institucional) 2024-2028, rigente desde el 30 de abril del 2024 aprobado p<>r Rcsoluci<ln

J.E.M/D.G.G./S.G. N' 213/2024, ,v por ende en refcrcncia al reporte la Dirección de Planificacitin r'

Desanollo, realizo un Informe de Evaluación de Ia ejccución del PIan Estratégico Institucional 202"1; en

referencia al ar.ance del mismo. Se soücitó mediantc Itlcmorándum D.A. N" 308 /2024,Infonnc sobrc cl
cumplimiento de los indicadores del PEI, el cual nos remiten mediante l\femorándum CPC No 132/2021,
el Informe sobre avances del PEI hasta el30/09 /2021.
Pot medio del Nfemorándum D.A. N'415/2024, se solicitó el Informe sobre cumplimiento de indicadores
del PEI, el cual nos remiten mediante Nlemorándum CPC N" 181/2024 el Informe sobre atances del PEI
basta el 13 / 12/2024.
Eüdencüs: NIemorándum D.A. No 308 /2024 - I\Iemorándum CPC N" 132/2024 - lrfemorándum l).;\.
N' 415/2024 - N{emorándum CPC N' 181/2024 (.\djuntado cn el item 0l - Componcntc de la

Planiñcación)
7- Se visualizó que, en algunos procedimientos, se integraron controles.
Se trabajó con Ias dependencias para el diseño e implcmcntación de controles para nucvos procedimientos,
Resolución J.E.M/ D.G.G./S.G. N" 647 /2021, de fecha 12 de diciembre 2024,
Resolución J.E.llf / D.G.G./S.G. N" 648 /2024, dc fccha 12 de drciembre 2024,
Resolución J.E.N{/ D.G.G./S.G. N" 659 /2024, de fecha 13 de diciembre 2024,
Resolución J.E.NI/ D.G.G./S.G. N" ó6012024, de fccha 13 de drciembre 2024,
Resolucrón J.E.lrI/ D.G.G./S.G. N'661/2024, dc fccha 13 de diciembre 2024,
Resolución J.t.Nf / D.G.G./S.G. N" 663/2021, dc fccha 17 dc drciembre 2024.

ptobación (-\djuntado cn el Item 12 - Componente de Planificaci<ln)I'lridcncias: Resoluciones de a

8- Con relación al formulario de ptocedimientos, se sugiere:
Que la actividad sea tesumida. Reemplazar la palabra "descripción" por ('tareas" y que las tareas
sean descritas como ft¡nciones, asimismo, en dicha celda no se deben incluir los requisitos legales.
En el apartado de registros aplicables, no incluir la descdpción de tareas, detallar solo los
documentos que evidencian la actividad realizada. Verificar que las actividades y tareas no se
rertefe n en otros subprocesos.
'I'eniendo en cuenta las recomendaciones, cl formulario
el dcspüegue de sub procesos en el periodo 2024,
D.G.G./S.G._ N' 647 /2024, de fecha 12 de diciemb¡e 2
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Misión: Órgano Consrtructonal qre¡cga el desenpeño de tos lvlalurodos Jud¡c¡ale¡, ,4gentes Fiscotes )' Delensotes Púbt¡cos pot lo süpúesta comisiüt de
dchtos o nal desenpeño en eleleracio de susfunciones, observ¿tndo el d¿b¡do proceso )'\relando pot la coüecta administracióh dejusticia, eñ tuteld de los

derechos de los c¡udodanos

I,lvidcncias: Formato clc procedimiento a scr utilizado en el prcsente periodo, con VoBo - Resolución

J.I'l.Nf/ D.G.C./S.(;. No 6471202-l (-ld¡unraclo en el Ítem l3- Componente de Planificación).
9- No se visualizaron registros que demuestren la satisfacción de las competencias de los

funciona¡ios como, por ejemplo, un informe de la Auditoría Intema sobre la revisión de la
definición del perfil de los catgos y la verificación de la conformidad con las actividades y taleas
de la dependencia a la cual se asigna, iunto con los objetivos de la Institución.

La l)rccción de Auditoría, mediante las auditoías realizadas a las dependencias dc la lnstitución, detectó
la falta de actualización del N{anual dc Cargos y Funcioncs, en cuanto a la r.erificación de la conformrdad
con las actividades y tarcas de la deper.rdencia a la cual se asigna, dc las diferentes depcndencias. A su vez
sc solicitó mediante Nlcmorándum D.A. No 3l)7 /2024,n Informe sobre cl nivel de implemcntación sob¡e
las politicas de gestión dc'l'alento Humano, cl cual a la fecha sc encuentra pendiente de respuesta por parte
dc la Di¡ección cncargada, una vcz rcmitrda a la Duección de luditoría dicha er.aluación reaLizará el Informe
corrcspondiente l tcnicndo en cueflta csta obsen'ación, sc solicitará a la l\L\l autorizar la auditoría
cr>rrespondientc sol¡re la rer-isión de la definición del perfrl dc los cargos v la veriñcación de Ia conformidad
con las actividades l tareas dc la dependencia a la cual se asigna, junto con los objetivos dc la Instirución,
dentrc¡ dc lo que corresponde al apartado l'l- Auditorias Especialcs; N' 13 Audrtorías a ser deteminadas
por la Nfáxrma ,-\utoridad.

/2024. - I¡rforme D.A. N" 3112024 - Informe D.A. N" 32/2024.l'lr-idcncia: Nlemorándum D.r\. N" 307
10- En la Resolución JEM/DGTH/SG No 405/22, se aprobó la realización de la evaluación de

desempeño correspondiente al primer semestre del eiercicio fiscal 2022. No se demosttó la
realización de evaluaciones de desempeño para el eiercicio fiscal evaluado, como evidencia de
identificación de necesidades de formación especifica ¡elativas a la operación y el control
intemo.

Sc solicitó mediantc l\Icmorá¡rdum D.r\. N' 307 /2024, rtn Informc sobrc el nivel de lnplcmentación sobre
las políticas de gestión dc'l'alento Humano, cl cual fue ¡emiddo mcdiante el Informc DGTH/JEN{ No
02/2025, Politicas dc 'falcnto Flumano del cicrcicio 2024.
Iividcncias: trlemorándum D.-{. N' 307 / 2021 Intbtme DGTH/.JIl,lU N'02/2025.

11- No se comprobó que el Plan Anual de Capacitaciones fuera elaborado de acuerdo a necesidades
de formación detectadas.

'l cniendo er cr.rcnta csta obsen'aciól, la Dirccción General de Talcnto Humano, claboró un Plan Anual de

Oapacitación 2024, acordc a necesidaclcs dc formación, cl cual fue aptobado por Resolución

l.[.Nf./D.G.T.H./S.(;. No 1,63 / 2024.
pacitacioncs - llesolución T.F,.Nf . / I).(;.'1'. H. /S.G. N' 163/2024l'i'idencias: Plan -\nrral de Ca

12- Se observó un informe sobre la eiecución de las capacitaciones, no así el informe sobre la
evaluación de la eficacia de las actividades de formación implementadas

'l cniendo en cucnta csta obsen-ación, por me dro del llemorándum D.A. N' 17/2025, se soücitó el Informc
dc Capacitaciones correspondiente al ejercicio fiscal 2024, el cual fuc rcspondido

/2025 - Infbrme de Capacitación correspondiente al ejercicio fiscal
l()l+
I'lvidctrcias: llemorándum l).-\. N' 17

13- No se visualizó cl resultado de entrcvistas a funcionados de distintos niveles y dependencias
con relación a sr¡s funciones y responsabilidades, y de las consecuencias de apartarce de los
controles y procedimientos establecidos.

Sc realizaron entrevistas a 205 (doscientos cinco) funcionarios de la Institución, paru ana)j,zar el
colocimicnto _r'aplicaciár de sus funcic.¡nes, el cual el resultado sc refleja en cl Informe de acciones de
rncjora. Se consultó a los funcionarios: ;Qué importancia tiene el manual de funciones dentro de nuestra
instrtución? Y ;Qué accioncs recomendarías apücar para garanti.zar que el manual de funciones se mantenga
actualizado y rclcr.ante?, cuya conclusión cs la siguiente;La mayoría de los servidotes púbücos entrevistados
manifestaron tencr un buen conocimiento sobre la estructura organizacional v considera quc el manual de
ft¡ncioncs es útil. Nla¡rifestando a la vez la ncccsidad de que en el mismo algunas categorías sean descriptas
cort malor dcsplicguc v especificacioncs.
lividencias: Formularios dc enrer-ista realizados a ñ-rncionarios dc la Insdtución Informe sobre entre\¡ista
apücada (Adjuntado en eI Ítcm 7 -,\mbientc de Control). I
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delitos o nal desempeño en el e¡erc¡cio de surlü,tc¡ones. obsenando el debido proceso ¡ vlando por la cotrecto adninisttouón delltcto. cn tureh dc los
derechos de los ciudadanos.

14- No se visualizó evidencias que áseguren que la información utilizada y sistematizada sea la
cortecta, actualizada y opoftuna.

Por Resolución J.E.N{/D.G.G/S.G N' 642/2024 de fecha 12 de diciembre de 2024 se actualizó cl i\lanual
de Comunicación Insdtucional y por ResoluciónJ.E.lU/D.G.G/S.G N" 649 /2024 de fecha 12 de diciembre
de 2024 se aprueba la vcrsión II de la Políuca de Gestión v Control de documentos <¡ue fue rcvisada r'

act.)^l;zad^ incorporando lo de estado de rer-isión v de cambios en los documentos del SCI.
Er.idencia: Rcsolución JEIIÍ/DGG/SG N" 642/2021 Nlemorándum SG N' 33212024 - i\[emorándum
DOCP No 214/2024 - Resolución JEII/DGG/SG N" 649/2024
15- No se comprobó el estado de revisión y de cambios en los documentos del SCI, tampoco cl

resultado de evaluación de los documentos disponibles en diferentes lugares de trabaio.
Por Rcsolución JFI,Nf/I)GG/SG N" 649 /2024 de techa 12 de drciembre de 202.1 se aprurl)n la vcrsirin II
de la Política de Gesúón v Cont¡<>l dc documcntos quc fuc rcvisada v actualizada incorporando lo dc cstado
de rerisión v de cambios cn los documcntos del SCI.
Evidencia: N{emorándum S(; N' 33212024 - Nlcmorándum DOCP N" 21,1/2024 - RI.:SOLLI(-l()N

JENI/DGG/SG N" 649 /2021(.\djuntado cn el Ítcm 14 - Componentc de Ia Implcn.rcntación).
16- No se visualizó informes sobre la no conformidad o los reclamos originados en fallas dc

comunicación intcrna v externa.
ElJEItf aplica una cncucsta dc satisfacción a los ciudadanos que acuden a la misma, a mod<¡ clc c()¡)tlr c()rl
la opinón de todos los que integran el gmpo de interés, se habilltó la encuesta de satisfacci<in en la página
rveb instirucional, adcmás sc aplica a los fuucionarios de la insutucrón con el fin de conoccr su pcrcc¡rcirin
y promo\¡er así un scntido dc pcrtenencia I'compromiso con la institución.
E¡..idencia: N{emorándum DOCP No 218/2024 - Irfemorándum DPD N' 1019 /2024 Nfemorándurn
DOCP N" 233 /2024 - NIcmorándum DPD No 1043 /2024 - \femorándúm TIC N" 377124 -Pnnt dc
pantalla de la página rvcb institucional del icono de encuesta.
17- En el Memorándum SG N'639/23, se señaló que la Secretaría General remite mensualmente A

la Ditección de Gabinete, encuestas de satisfacción al ciudadano, en las que constan las queias,
teclamos y sugerencias, reaüzadas pof los usuarios, no obstante, tales documentos no fueron
adjuntados como evidencia.

Teniendo en cuenta esta recomendación, la Secrctaría Gcneral por medio del lfemorándum S.(;. N'
349 /2024, remite de forma mensual a la Dirección General de Gabinete, las cartas v notas recibidas por la
Oficina de Atención a la Ciudadanh, brindando como ejemplo el mencionado l\Icmorándum.

S.G. N' 3.t9/2024 cc¡n sus er-idencias correspondier.rtesF\'idcncia: \lcmorántlur¡r
18- El Manual de Comunicación estableció lineamientos sobre el maneio de la información, sin

embargo, no se ha deñnido qué información y pot medio de qué canales será comunicada a los
diferentes grupos de interés extemos de la Institución.

Por Resolución JEIII/DGG/SG No 642/2024 de fecha 12 de diciembre de 2024 se actualizó el trlanual de
Comunicación Institucional v se elaboró un protocolo de manejo de información confidencial puesto a

considetación de todos los directir-os para su ajustc v posterior aprobación por la Nf-\I.
Er-idencias: Resolución JENÍ/DGG/SG N" 642/2024 (Adjuntado en el Íiem 14 - Componcnre dc ll
Implementacrón) - lvlemorándum DOCP No 196/2024 XIemorándum DPD N" 875/2024 - l)rovccto clc

Protocolo.
19- No se observó evidencia de efectividad de los mecanismos de comunicación utilizados.
Por Resolución JENI /DGG/SG No 642/2024 de fecha 12 de diciembre de 2024 se actualiz<i cl Nlanrral dc
Comunicación Institucional. til Equipo dc Alto Desempeño de Comunicación reaüzó varias rcunioncs prr:r
el ajuste correspondicnte. Se tealizaron jomadas de re inducción sobre el contenido de manual a k>s

funcionarios.
Evidencias; RESOI-UCION JEM/DGG/SG N" 642/2021(r\djuntado e¡ ei Ítem 14-Componentc dc la
Implementación) -,,\ctas de reuniones del Equipo de Alto l)esempeño de Comunic¿cilxr - Listas dc
asistencia de las iomadas dc rc inducción I
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En el ejercicio {tscal 2024, la Di¡ccción de Plani6cación v Desarrollo procedió a la ldentiñcación v
acnralización de los indicadores del nivel estratégico de procesos v debido a que los mismos fueron ñrmados
aprobados en el mes de diciembre del 2024, la Dilección de Auditoía en el ejetcicio 2025 contemplará en
el Plan Anual de Trabajo y Cronograma de Actindades el Informe de Seguimrento, medición v aplicación
dc dichos indicadores, que fueron aprobados por las siguicntes resoluciones:
Resolución J.E.NI/ D.G.G./S.G. N" 647 /2024, de fecha 12 de diciembre 2024,
Resolución 

-f 
.E.trI/ D.G.G./S.G. N" 648 /2024, de fecha 12 de drciembre 2024,

Resolución J.E.NI/ D.G.G./S.G. N'659/2024, dc fecha 13 de diciembre 2024,
Rcsolución 

-f 
.E.lI/ D.G.G./S.G. N'6(il/2024, de fccha 13 dc diciembre 2024,

Resolución J.E.NI/ D.G.G./S.G. N" 661/2024, de fecha 13 de drciembre 2024,
Re solución J.E.NI/ D.G.G./S.G. No 663 /2024, dc fecha i7 de drciembre 2024.
F}'idcncias: Resoluciones mencionadas .\(l untado cn cl Itc¡r 12 - Com oncnte de Planificaci.ón

Tcnicrdo cn cucnta csta obscn ación, la Dirección de .\uditoría remitró por N{emorándum D.A. N'
145/2024 Solicitud de drsponibüdad presupuestaria pata Curso dc Capacitación, por Memorándum D.A.
N' 313/2024, se solicitó las capacitacioncs rcalizadas por parte de [a Dirccción de Auditoría en el ejercicio
Frscal 2023, cl cual se remitió respuesta por medio dcl Nlemorándum N' 54/2024, Informe sobre las

capacitaciones rcahzadai por los funcionarios dc la l)tccción dc Auditoría, con los certificados
correspondientes, por cl lücmoráfldum D..r\. N" 10(t /2024, se soücitó la lista dc capacitaciones realizadas

por parte de Ios funcionarios de la Dlrección de Auditoría en el eiercicio fiscal 2024, el c se remlÍ()
ICS uc sta or medio del Nlem<¡rándum 60/2024,las ca es realizadas cn ca\2024.
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20- La Institución tiene norrnativas ¡elacionadas a la Rendición de Cuentas y también
procedimientos asociados, no obstante, no se observó evidencia de promoción del dialogo,
entre la administración y la ciudadanía, mediante espacios de interacción. Tampoco, un
informe sobre la eiecución del cronograma del plan.

La Ptesidenta, prcsent(i su informe de gestión a la ciudadanía transmitido por medios telemáticos, por
medio del Nlemorándum DTA N' 01/2025, sc remite el intbrme de cumplimiento del cronograma de
actir.idades del CRCC.
Evidencia: Informe de Gesuón de la Presidenta Prof. Dra. ALicia Pucheta Vda. De Correa - Nfemo¡ándum
DTA N' 01/2025.
D) COMPONENTE CONTROL DE r-A EVATUACTÓN
1- No se evidenció un informe de seguimiento, medición y aplicación, de los indicadotes del nivel

est¡atégico de procesos.

2- No se comprobó que los indicadores estén actualizados y se mantengan como fuente para la
toma de decisiones Que afectan a la capacidad del control inter¡o.

Se realizaro¡r un total de 18 (dieciocho) audito¡ias a las dependencias de la instirución, en las cuales se

brindaron recomcndacioncs para que sc trabaic por los procesos l procedimientos de cada dependencia
auütada, el cual se ve teflejado en las resoluciortes aprobadas dc los proces<.rs v procedimientos de las

dependelcias.
E¡'idencia: Ejemplos de Informes de la D.A. gue se realizaron en e[ cjercicio Escal 2024 - Resoluciones de
procesos y procedimientos aprobados (Adjuntado cn c[ Item 12 - Componentc de Planificación)
3- No se definieron metas relacionadas con cada obietivo.
El PEI, contiene la fotinulación estratégica integrada, que se compone de los objetivos y accioncs
estratégicas con metas plamficadas desde el año 2f\21ha,sta el año 2028. l'ág. 14.

Evidencia: PF.I pág. 14.

4- No se observó Matriz de Evaluación por niveles de madurez e informes de evaluación del SCI,
de acuerdo al Plan Anual de Trabaio y cronogtama de actividades periodo 2023.

Teniendo en cuenta esta obsen'ación, cl Informe dc L,r'aluación del SCI, de acuerdo al Plan Anual de
'I'rabajo y Cronograma de actividades periodo 2023, se reaüzó el Informe de Evaluación del SCI, en fecha

27 de febrero 2024, cl cual condcnc la Nlatriz dc Flvaluación pot niveles de madurez.
En cl mes de enero 2025,'se proccderá a elaborar cl Informe de Evaluación del Sistema de Control Intemo
2024, detallando en el mismo todos los avances ol¡tenidos durante el eiercicio.
Evidcncia: Informc dc Evaluación de la efectlvidad del SCI- lrjNf.
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5- No se observó registros de capacitación y cálificación de auditores.
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Mis¡ón: Óryano Co¡1st¡tuc¡onal que Ju2ga el desempeño de los Magistrados Jud¡cidles. Agentes F¡scales )' Defensores Pt¡bttcos por lo s presta coñ¡sún ¿e

del¡tos o nal desernpeño en el eJerc¡c¡o de sus func¡ones. obseryañdo el deb¡do proceso ywlando pot la correcta adñ¡ntstrac¡ón de.¡usttcn. en utela de kts
derechos de los ciudodonos.

Evidencia: N{emorándum D..,\. N" 145/2024 - Nfemorándum N" 54 /2024 - Ilfemorándum D.-,\. N"
406 / 2024 - Iúemorándum 60 /2024.

2- El plan de mejoramiento institucional evidenció numerosas observaciones a causa de la falta
de control en los procesos. La mayor parte de las observaciones no concrctó acciones a fin de
subsanar los hallaz s detectádos.

Teniendo en cuentá esta obsen'ación, la Di¡ección de Auditoría realizó 18 (dieciocho) auditorías a Ias

dependencias de la institución en el cual se recomendó trabajar en coniunto con cl l)cpartamento <Jc

Organización, Conrol r Proccsos dependiente de la Dtección de Planificación v Dcsarrollo, por k>s

procesos v procedimientos, actualización del mismo, etc., y efl los planes de mejoramiento solicitadr>s se

detalla las acciones a fm de subsanar los hallazgos detectados.
Evid iempkrs dc k>s lnf<:¡nncs dc.\r¡ditorías realizadas; ]ntbrme D.;\. N'21/202-1, Inti¡rmc l)..\
N" 26/2021
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6- No se comprobó la implementación y verifrcación de eficacia de las acciones correctivas y dc
la meiora resultante de los hallazgos de auditoda. Muchos de los planes de meioramiento no
fueron adiuntados a los memorándums de ¡emisión.

Teniendo en cuenta esta obsen'ación, por cada informc de las auditorías intemas realizadas en el ejercici<r

ñscal 2023 / 2024 a las diferentes dependencias, fue soücitado el plan de mejoramiento, con un plazr>

especifico de ptesentación el cual fue cumplido v presentado en el 1009/u (cicn por ciento).
A partir del ejetcicio ñscal 2024, la Dr¡ección dc Audrto¡ia, implementó el seguimiento al plan dc
mejoramiento instirucional semestralmente, en base a los planes de meioramicnto rcmitidos por cada

dependencia auditada.
La Dirección de Audltoria, remrtió a la Nf,\I, Informe referente al seguimiento al PIan dc Nlcjoramicnt<r
Institucional 2023, correspondrente a las auditorias tealizadas.
Evidencias: Nota J.E.I\{./D.A. N'08/2024 - Informe D.A. N' 19 /2024.
E) COMPONENTE CONTROL DE r-A MEJORA

1- Se tealizó el Análisis Crítico del SCI pot parte del40 'h de los reptesentantes del nivel dircctivo.
L¿ Máxima Autoridad no participó de la reunión para la toma de decisiones.

El Informe de Análisis Crítico del SCI tefirió acciones a ¡ealizat como si fuera un plan y
cronograma, no describió la situación real a la fecha. Incluyó acciones para implementación, no
así decisiones tomadas pot la Máxima Autoddad con base a las discusiones acerca de situacioncs
encontfadas.
Es importante recordar que la ptincipal actividad de autoevaluación recae en la Máxima Atrtoridad

o la modalidad de un Análisis Crítico del Sistema de Control Interno.
Teniendo en cuenta las recomendaciones, se aprobó el Informe del Análisis Crítico, por medio dcl ,\cta
CCI con presencia de la lrf,\I, fecha 21/06/24 v pot Acta CCI N' 6/2024 de fecha 11/12/2024 sc apmcba
el Informc Final del AnáIisis Crítico del periodo 2024.

de la institución ba

Evidencias: Acta r, lista dc asistcncia de a robación del Anáüsis Crítico Inicial v Irinal de eriotlo 202-l

3- Se observó ptocedimiento pata la gestión de meiora por medio de la presentación de planes de
me ora.di INoII ¿stntil cll t0 f() Cln () fede trosS ed Ca c no Se oC Crre iltlv S fl d() c cvc tlY SitrC

Teniendo en cuenta esta obsen ación, la implementación de los tegistros dc acciones corrcctivas,
pteventivas y/o de mejora, se remitió por N{emotándum D.A. No 414/2024, remi¡do a la Di¡ccci<in
General de Gabtnete, a ñn de poner a su conocimiento que a panir de enero 2025, Ia Dirección de Autiitoria
implementará, regisuo de accioncs prevenúvas. correcdvas o de mejora a los plancs dc melora,..icnto
presentados del e)ercicio ttsczl 2024. Exphcar bien para que se utüza cada formulario, para la toma dc
decisiones oportuna y precisa.
Evideocra: Memorándum D.A. No 414/2024.

Teniendo efr cuenta las tecomendaciones! a pa
implemento cl informe de seguimiento al plan de
planes dc mcjoramicnto remitidos por cada depe

rtir del ejercicio fiscal 2024, la Di¡ección dc ,.\uditoría,
mejoramiento institucional semcsüaLnerlte, en basc I Ios

Evidencias: Irrformc l)..\. No 5|t /2024 - Nota J E.Nr./ D " 58/2024
ndencia auditada
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4- No se observó informes sobte la verifrcación de la eficacia de las acciones tomadas, es decir,
seguimiento de acciones de meioramiento.
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Durantc cl cjercicio ñscal 2024, la instirución ha rcalizado avances significadvos en la implementación del

Sistema de Control Interno (SC!. Se han ajustado v actualizado dir.e¡sos documeritos, procedimientos y

politicas para alincarlos con los tequisitos de la Norma de Reqüsitos llínimos §RIt!. Se destaca la

aprobación de la Poütica dc Control Intcmo \.'e¡sión II, el Protocolo de Buen Gobiemo, la Guía Técnica

de Implementación de Ia Gesuón dc Riesgos, la actualización del Nfapa de Procesos, _v [a definición de

controles para los subproccsos.

Sin embargo, aún persisten áreas de mejora que reqüeren atencióo pam fortalecer la efectivrdad del SCL

Se obsen'a la ausencia de evidencia sobre la cfectir.idad de a.lgunos instrurmentos de conüol que son

aspectos que deben ser. abordados con prioridad. También se obserr'ó la necesidad de fortalecer la
aplrcación de los principios v elcmentos del SCI hasta el último nivei de Ia organización, a ñn de alca¡zat la

máxima calificación rcflejada cn [a matriz de evaluación del SCI, por parte de la Contraloría General de la

República.

RECOMENDACIONES

! Promove r la patticipación actil.a dc la Alta Dirección en el Comité de Control Interno, asegumndo

su involucramiento en Ia toma de dccisiones relacionadas ai SCI.

i Fortalecer los mccanismos de seguimiento y evaluación de Ia efectividad de los controles
semestrales (febrcro-noviembre 2025), i.ocluyendo indicadores que permitan medir su impacto y
eficiencia.

i Implementar un programa dc capacitación integral sobre el SCI dirigido a todos los funcionarios
de la instirución, con el objctivo de asegurar la comunicación, eI entendimiento y la apücación de

los principios l elcmcntos del sistema.

i -'\probar los per6les de puestos de menor jetarquía y asegura¡ que las funciones v
responsabilidades cstén alincadas con los objetivos de la institución.

r. Formalizar c implemcntar los registros de acciones correctivas, preventir.as v de mejora pam

fbrtalcccr la gcstión de los hallazgos de auditoría v asegurar el seguimieoto de las acciones de

meioramiento.

z -\scgurar la actualización l disponibilidad de la i¡formación reler-ante pata el SCI, garantizando

que sea Ia correcta, actualizada y oportuna.

} I-a implementación dc estas recomendaciones contribuirá a consolidar un Sistema de Control
Intetno robusto v cfcctilo, que permita a la instirución alca¡zar sus objetivos y fortalecer Ia

transparcncia v la rendición de cuentas en beoeficio de la sociedad.

z Identifica¡ v trabajar coniuntamente con las áreas de mejora que reqüeren atención para fonalecer

la efectrridad del SCI.

L Dentro del Componente de la Implementación se debetá ajustar la ResoluciónJ.E.N{/ D.G.G. /S,G.
N' 662/2024, de fecha '16 dc diciembre 2024, debido a que la misma no coritempla la evidencia de

la dcFrnición dc critcrios y de la frecuencia de ter.isión de las Políticas Operacionales.

! La Dirccción (]eneral de 'l'alento Humano deberá remiti¡ e1 Informe sobre el nivel de

implcmcntación sobre las políticas de gesdón de Talento Humano a fin de que la Dirección de

Auditoría pueda procedet a [a elaboración del Informe cortespondiente.

) Realizar la evaluaciirn de dcsempcño mediante Informes semestrales por parte de la Dirección
(lcncral dc'lalcntr¡ I lunranr¡

i Sc dcbc de realizar Infonncs sobte L,valuación v Eficacia de las a tividade s formación

implementadas pot parte de Ia Dirección General dc ento Humano
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Misiórr: Órgano Constitucionat queJtuga et desenpeño de los Magrsrrados Ju¿nates. Aaentes F¡scales ¡ Delcnsorcs Pribticos por la supuesta coñtskin ¿c
deliros o nalde*mpeño eh el ejercicio de susÍunciones. obsenando el debido proceso ¡ vlando por la correcta odñin,stractón delust¡cia. en fineh dc los

dercchos de los ctudadanos

! A la fecha de emisión del Informe no sc obseñ'ó evidencias de efcctividad de los mecanismr>s dc

comunicación utilizadas.

D Arbit¡ar los mecanismos nccesarios para la aprobación, implementación y apücación del Tabler<¡

de Conttol.
) Que, la Dirección General de Gabinete a traves de la Dirección dc Planific¿ción v Desarroll<;.

arbitre los mecanismos necesarios para contar cn tiempo v forma con rodas las documentacioncs

requeridas para la carga en el Sistema dc Rendición de Cuentas dc la Conraloría Gencral de la

República pata el eietcicio hscal 2025, a fil de que para el mcs dc diciembre el mismo la se

encuentfc cargado en su totalj.dad, eri lo concerniente a los 3(rcs) componentes quc lcs

corresponde; A- Ambiente de Control, B- Conrol de la Planifrcación y C- Control clc la
Implementación.

Elaborado por:
Fecha:05/1212024.

Melissa Maldonado, Auditor !unior.
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Revisado por:
Fecha: 15
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Encargodo del Deportomento de Aud¡torio de
6estión.

c. L¡zzie Velázquez,

Autorizado por:
Fecha:22/Ot/2025.
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